
Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Especial
epigrafiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones
públicas destinadas a las Escuelas Municipales
de Música para el 2003, reguladas mediante
Orden de 5 de diciembre de 2002.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 5 de diciembre de
2002, se convocan subvenciones públicas para el año 2003 desti-
nadas a Escuelas Municipales de Música.

Examinadas las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos, instrui-
do el oportuno expediente y teniendo en cuenta los criterios de selec-
ción establecidos en el artículo séptimo de la citada Orden de 5 de
diciembre de 2002, vista la Propuesta de la Comisión de Valoración y
conforme al artículo octavo de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O

Primero.- Conceder ayudas para Escuelas Municipales de Música a
los Ayuntamientos y por las cantidades que se expresan en el
Anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Publicar la relación nominal de solicitantes no susceptibles
de ser subvencionados, indicando la causa de denegación (Anexo 11)

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de la misma, según lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

También podrá interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto
recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida a 16 de mayo de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la Ctra. EX-373 de la
N-630 a la EX-390 por Hinojal y Talaván”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-373 DE LA N-630 A
LA EX-390 POR HINOJAL Y TALAVÁN”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 5 de diciembre de 2001, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 23 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO


